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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE DON NOEL
PEDROSO TOCA

DECRETO N' B98
CHILLAN vlEJo i 6 ilAR l0l0

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea Ia comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-'19434 de
't996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal

de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales, el art. t 3 de la ley I 9.280.

CONSIDERANOO

Modifica Programa Social Apoyo Adulto Mayor
Decreto N" 663 de fecha 24 de Febrero del2020

El memorándum No 106 de fecha 2810212020,

de la Directora (S) de Desarrollo Comunitario y Providenciado por el Sr. Alcalde con fecha
2810212020.

La necesidad de contar con personal

honorar¡os en las distintas áreas del municipio
a

l.- APRUEBA la contratación de Prestación de
Servicios a Honorarios de Don NOEL PEDROSO TOCA, Rut No 7.747.527-3, como sigue:

En Chillán Viejo, a 1l de fularzo de 2O2O, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Rut N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho públ¡co; representada por su
Alcalde(s) Don DOiiINGO PILLADO tEl-zER, Cédula Nacional de ldent¡dad N'
11.570.7744, ambos domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y
por otra parte Don NOEL PEDROSO TOCA, Cedula de ldentidad N' 25.351.296-2
, nacionalidad Cubano, Licenciado en Enfermería, domiciliado en José Miguel
Carrera Verdugo N" 738, departamento 301, Villa Don Ambrosio, Chillán Viejo , se
ha convenido el s¡gu¡ente Contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que realice las funciones de:

tonitor para Trabajo de Enfermero en Atención a Personas ayores.
Coordinación de Presentac¡ones a Nivel Comunal y Provincial con los lntegrantes
de los d¡stintos Clubes de Adultos Mayores.
Trabajo con los Adultos Mayores los días lunes, miércoles y viernes de 10:00 a 13
horas.
Dar a conocer y ejecutar el plan de trabajo.
Llevar el control de atenciones.
Coordinar la distribuc¡ón de las tareas con encargado de oficina municipal del
Adulto Mayor.
Mantener e¡ orden y aseo del espacio físico de trabajo.

I

DECRETO

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipal¡dad de Chillan Viejo
viene en contratar los servicios de Don NOEL PEDROSO TOCA, los que realizara en la
Sede de la Unión Comunal de Adultos Mayores, ubicada en calle Gacitúa N" 250 Comuna
de Chillan Viejo, D.A. 663 de fecha 2410212020 el cual modifica programa social de apoyo
adulto mayor.
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Don NOEL PEDROSO TOGA, deberá ejecutar las tareas especificadas en la sigu¡ente
manera

Trabajo con los Adultos Mayores los días lunes, miércoles y viernes de 10:00 a 13
horas.
El programa está destinado a los Adultos Mayores de la comuna de Chillan V¡ejo.
El trabajo de atenciones se realizara sin tener un número determ¡nado de
personas s¡endo pensado en todos los interesados que se sientan la necesidad de
ser atendido
En caso de una eventual no ejecución de uno de los talleres, estos deberán ser
recuperados en día y hora que fije el monitor y todos los integrantes del Taller.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servic¡o al
Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

IE&E&: La Municipalidad pagará a Don NOEL PEDROSO TOCA la suma de
$230.000.- mensual, ¡mpuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco
pr¡meros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de Boleta de
Honorar¡os, Certificado de Cumplimiento diario firmado por la Directora de Desarrollo
Comunitario o quien subrogue y listado de asistencia firmado por los ¡ntegrantes del
curso.

@EI9: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en vartud de las facultades que
se otorguen a la Municipalidad por el artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Don
NOEL PEDROSO TOCA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no
será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el artículo 52 de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado.

SUIID: El presente contrato se iniciara el 09 de iiarzo de 2020 y mientras sean
necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de Mayo de 2020.

E[O:_Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le ¡mpone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncom patibilidades Administrativas. El prestador de Servicios
a través declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e
incompatibilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases de la Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de
Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes

hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afin¡dad inclus¡ve.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y

s-ocios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,

cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades

tr¡butar¡as mensuales o más, o l¡t¡gios pendientes, con el Municipio

Tener catidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tefcer grado de

consangu¡nidad y segunoo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los

funcionários Oirea¡vos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de

Departamento o su equ¡valente ¡nclus¡ve, de la institución antes señalada'

Estar condenado por crimen o simple delito.
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OCTAVO: Proh¡biciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades político part¡d¡stas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artÍculo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

W,!9: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡c¡os del Prestador
de Servicios, así como en caso que él no desee continuar preslando sus servic¡os a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exrsta el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

DE!@: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

En señal de prohibición para constanc¡a f¡rman

2.- IMPUTESE el gasto del Programa a la cuenta
2'1.04.004 "Presupuesto de Servicios en Programas Comunitarios".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
4

4
GO RIQUEZ RIQUEZ

c TARIO M IPAL

N: S
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ic¡pal, Carpeta Personal, lnteresado

R
DE(

12 HAR 2C20

UNDECIMO: El presente contrato se firmará en 3 ejemplares igualmente auténticos,
quedando cuatro cop¡as en poder de la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo y un
ejemplar en poder del Prestador de Servicios.
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En Chillán Viejo, a ll de arzo de 2020, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Rut N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho públ¡co; representada por su
Alcalde(s) Don DO¡IINGO PILLADO ISELZER, Cédula Nacional de ldentidad N'
11.570.774-4, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y
por otra parte Don NOEL PEDROSO TOCA, Cedula de ldentidad N' 25.351.296-2
, nacionalidad Cubano, Licenciado en Enfermería, domiciliado en José M¡guel
Carrera Verdugo N" 738, departamento 301, Villa Don Ambrosio, Chillán Viejo , se
ha convenido el siguiente Contrato de Prestac¡ón de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, Tiene la necesidad de contratar los
servicios de una persona, para que realice las funciones de:

tlonitor para Trabajo de Enfermero en Atenc¡ón a Personas ayores.
Coordinación de Presentaciones a Nivel Comunal y Provincial con los lntegrantes
de los distintos Clubes de Adultos Mayores.
Trabajo con los Adultos Mayores los días lunes, miércoles y v¡ernes de 10:00 a 13
horas.
Dar a conocer y ejecutar el plan de trabajo.
Llevar el control de atenciones.
Coordinar Ia distribución de las tareas con encargado de oficina municipal del
Adulto Mayor.
Mantener el orden y aseo del espacio físico de trabajo.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillan Viejo
viene en contratar los servicios de Don NOEL PEDROSO TOCA, los que realizara en la
Sede de la Unión Comunal de Adultos Mayores, ubicada en calle Gacitúa N" 250 Comuna
de Chillan Viejo, D.A. 663 de fecha 2410212020 el cual mod¡f¡ca programa social de apoyo
adulto mayor.

Don NOEL PEDROSO TOCA, deberá ejecutar las tareas especificadas en la siguiente
manera:

- frabajo con los Adultos Mayores los días lunes, miércoles y viernes de 10:00 a
13:00 horas.

- El programa está destinado a los Adultos Mayores de la comuna de Ch¡llan Viejo.
- El trabajo de atenciones se realizara sin tener un número determinado de

personas s¡endo pensado en todos los interesados que se s¡entan la necesidad de

ser atendido
- En caso de una eventual no ejecución de uno de los talleres, estos deberán ser

recuperados en día y hora que fije el monitor y todos los ¡ntegrantes del Taller.

se designa como encargado de control de las Activ¡dades y Asistencia al servicio al

Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, qu¡en deberá velar por el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

TERCERO: La Munici
$230.000.- mensual,
primeros días hábiles del mes sigu¡ente, esto contra presentación de Boleta de

ilonorarios, Certificado de Cumplimiento d¡ar¡o firmado por el Director de Desarrollo

comunitario o quien subrogue y listado de asistenc¡a firmado por los ¡ntegrantes del

curso.

CUAR o: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta

cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorguen a la Munic¡Palidad Por el artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Don

NOEL PEDROSO TOCA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no

será responsabilidad del Mun¡c¡pio cualq uier accidente, hecho fortuito y otro que le

palidad pagará a Don NOEL PEOROSO TOCA la suma de
impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco

acontezca, en el desempeño de sus func¡ones, pe

administrativa establecida en el artículo 52 de la Ley

de Bases Generales de la Administración del Estado.

ro si estará afecto a la Prob¡dad
No 18.575, Orgánica Constitucional
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QUINTO: El presente contrato se iniciara el 09 de arzo de 2020 y mientras sean
necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 3l de tlayo de 2020.

SIq__Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncom patibilidades Administrativas. El prestador de Servicios
a través declaración jurada señalo no estar afecto a ninguna de las ¡nhab¡lidades e
¡ncompatibilidades establecidas en el artículo il de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán de
Viejo.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡n¡stradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el Municipio.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente inclusive, de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito

OCTAVO: Proh¡b¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades polít¡co part¡distas o en
cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el
artículo 5 de la Ley N'19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador
de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de indemn¡zac¡ón alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por antic¡pado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

UNDECIMO: El presente contrato se firmará en 4 ejemplares igualmente auténticos,
quedando tres copias en poder de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar
en poder del Prestador de Serv¡c¡os.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

DECIMO: La personería de Don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la
llustre Municipalidad de Chillan Viejo, consta en acta de Proclamac¡ón N' 14 de fecha 30
de Noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bio.

I('
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En señal de prohibición para constancia firman:

NOEL PEO O TOCA
c.t No 25.351.296-2
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